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Dirección General de Deportes

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

 INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS Subdirección General de Instalaciones Deportivas 

Servicio de gestión de residuos biosanitarios de higiene íntima y servicio bacteriostático en las instalaciones 
deportivas adscritas a la Dirección General de Deportes de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes. 

TIPO DE CONTRATO: SERVICIO 
Procedimiento: Abierto Simplificado Sumario 

Para el correcto funcionamiento de los equipamientos de las instalaciones y centros deportivos adscritos a la 
Dirección General de Deportes es necesaria la concurrencia de determinados medios personales y materiales 
que permitan mantener unas condiciones de higiene, salubridad y confort que garanticen la seguridad de sus 
trabajadores y usuarios. En concreto, se requiere la presencia de los medios personales y materiales 
explicitados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que rige el contrato.   

La Subdirección General de Instalaciones Deportivas no posee los medios personales necesarios para poder 
cubrir las prestaciones objeto del presente contrato puesto que la categoría profesional que se requiere no 
está dentro de la competencia exigida para los diferentes cuerpos de funcionarios que prestan su servicio en la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. Tampoco existen dentro de las instalaciones deportivas muchos de 
los equipos y útiles que requerirán los trabajos a realizar. Por tanto, no existe posibilidad de realizar los 
servicios con los medios tanto materiales como personales con los que cuenta la Administración y no resultaría 
racional la ampliación de los mismos. Por lo anteriormente expuesto, y al no contar la Dirección General de 
Deportes con los medios personales y materiales necesarios para llevar a cabo dicha prestación, se hace 
necesario recurrir a la contratación externa. (art. 28 LCSP). 

Los medios personales y materiales elegidos para la ejecución del contrato son los idóneos dada su relación 
necesaria y directa con su objeto, no incluyendo medios que corresponden a la esfera exclusiva de las 
competencias de la Administración. Dichos medios personales y materiales se han valorado como suficientes y 
ajustados para satisfacer el interés público que se persigue, habiéndose suprimido medios que no redundan de 
forma directa en la mejor prestación del servicio. 

En base a todo lo expuesto, se considera necesario acudir a la contratación del �SERVICIO DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS BIOSANITARIOS DE HIGIENE ÍNTIMA Y SERVICIO BACTERIOSTÁTICO EN LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA CON SEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y 
DEPORTES�, con el fin de conseguir los objetivos previstos, garantizando una adecuada satisfacción del interés 
público.  

En Madrid, a día de la fecha 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
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